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Capacitación en línea:  

Curso de Ordenamiento Ecológico 
Participativo 

 

Dirigido a la ciudadanía en general 
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Capacitación 

“Curso de Ordenamiento Ecológico Participativo” 

 

Modalidad: Virtual  
Dirigido a: Ciudadanía en general 
Duración del curso: Autogestionado (aproximadamente 3 horas) 
 

Presentación 

La Subsecretaría de Política Ambiental y Recursos Naturales, a través de la 
Dirección de Ordenamiento Ecológico (DOE) de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y el Centro de Educación y 
Capacitación para el Desarrollo Sustentable (CECADESU) les dan la más cordial 
bienvenida al curso Elaboración de Ordenamientos Ecológicos Participativos 
(OEP).  
 
El presente curso está dirigido a todo interesado en el OEP y tiene como objetivo 
principal transferir el conocimiento sobre la nueva metodología y el proceso 
Participativo de los OEP implementados por la SEMARNAT.  Cabe señalar que, 
este curso forma parte de la Estrategia Nacional de Ordenamiento Ecológico 
Participativo (ENOEP), presentado el 15 de diciembre de 2021 por la titular de la 
SEMARNAT, la Mtra. María Luisa Albores González, siendo una herramienta de 
política ambiental necesaria para constituir un proceso de planeación social y 
ecológica del territorio, con un enfoque de integralidad que sienta las bases para 
la regulación, protección y preservación de los recursos naturales y su 
aprovechamiento sustentable.  
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Temario 
 

 
 
Evaluación  
Con la finalidad de permitirte conocer el avance de los conocimientos adquiridos 
se realizarán constantemente actividades de aprendizaje como ejercicios 
interactivos y foros en cada uno de los módulos con el objetivo de que el/la 
participante fortalezca su proceso de aprendizaje sobre los temas abordados.  
 
Al respecto, cabe mencionar que no existirá una calificación mínima aprobatoria, 
solo se dará retroalimentación a cada ejercicio.  
 

Criterios de evaluación  
El participante deberá realizar al menos el 80% de las actividades de aprendizaje, 
las cuales incluyen los siguientes rubros:  

• Foros 
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• Ejercicios de falso y verdadero 
• Ejercicios de opción múltiple  
• Análisis y reflexión de videos 
 

Constancia del curso  

Al finalizar el curso, se extenderá una constancia de “Curso completado” emitida 
por parte de la Dirección General de Gestión Forestal, Suelos y Ordenamiento 
Ecológico de la SEMARNAT, no obstante, el/la participante deberá cumplir con 
los criterios de evaluación señalados anteriormente.  

DUDAS y COMENTARIOS   

Si el participante tiene alguna duda o requiere los materiales completos y/o los 
recursos complementarios, por favor comunicarse al siguiente correo:  

• mariana.hernandezs@semarnat.gob.mx   

Ext. SEMARNAT: 10985 

 

SOPORTE TÉCNICO  

En caso de presentar problemas técnicos con el uso de la plataforma, favor de 
comunicarse al siguiente correo:  

• agueda.martinez@semarnat.gob.mx  
Ext. SEMARNAT: 15510 

• edgar.rojas@semarnat.gob.mx  
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